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Presentación de este Libro  
                         A\ L\ D\ G\A\ D\ U\ 

                                      ____________    

La Resp. Logia òPROGRESO No.1ó, tiene el honor de presentar, Ëpor mi medio a todos las Logias 

y Masones de la Cadena Universal y también a los profanos que estas páginas leyeren su LIBRO 

AZUL, que ha sido preparado, en ocasión del Cincuentenario de su Fundación como un acto de 

amor y de fe de sus actuales Obreros de algunos que en ella vieron la Luz y ahora trabajan en 

otros Talleres.  

 

En este gran día para nuestra Logia Madre de todas las Logias del país y que la Sob \ Gran Logia, 

ha declarado día de fiesta masónica para toda la Masonería de Nicaragua, nos es muy grato y 

honroso enviar a todas las Log ias y Hermanos esparcidos por el Mundo nuestro más cálido abrazo 

fraternal, haciendo votos para que los sublimes Ideales de la Masonería puedan contribuir a 

iluminar los obscuros y tortuosos caminos por los cuales atraviesa actualmente la Humanidad.  

 

       Or\ de Managua, 14 de Diciembre de 1949.  

                                 

                                          ALFREDO PAPI GIL, Gr.30 

                                                    Ven\ Maestro de la  

                                                     Resp\ Log\ Progreso No.1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 

 

La Resp\ Logia Progreso. No.1 
Con motivo del Cincuentenario de su fundación el 14 de Diciembre  de 1899, se complace 
en enviar un atento y fraternal  saludo a todas las R Resp\ L Log\ de Nic. y  a 
todas las  R Resp\ L  Log\ de su amistad  y hace  votos por el desarrollo y prosperidad 
de sus Columnas. 
 
Or\ de Managua, 14 de  Diciembre de 1949. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO  
de la Sob\ Log\ Simb\ de Nicaragua, declarando día de fiesta de la Masonería 

Nicaragüense el 14 de Diciembre de este año  

                                            ____________________ 

                        A\ L\ G\ D\ G\ A\ D\ U\ S\ F\ U\  

El gran Consejo de la Soberana Gran Logia Simbólica de Nicaragua,  

 

POR CUANTO el 14 de Diciembre de este año cumple 50 de haberse  fundado en este 

Oriente la Resp\ Log\ Progreso  No. 16, bajo los auspicios del Supremo Consejo  

Centro -americano, la que actualmente trabaja bajo l a obediencia de la Sob \Gr\ Log\ 

como Logia Progreso No.1.  

 

POR CUANTO este acontecimiento llena de júbilo a los Masones de Nicaragua toda vez 

que la Logia  Progreso ha sido la primera  en el país que ha  funcionado de modo regular 

y constante, siendo ella la madre Logia de casi todos los fracmasones que hoy decora n 

las columnas de los distintos Talleres, por consiguiente ha hecho  una labor meritoria 

digna de loa.  

 

POR CUANTO 

ACUERDA: 

1º-Declarase día de fiesta de la Masonería Nicaragüense  el 14 de Diciembre de este 

año 50 Aniversario de la Fundación de la Resp \ Log\ Progreso No. 1 de este Oriente.  

 

2º- Envíese este Acuerdo en un pergamino con las firmas originales de los miembros 

del Gran Consejo a la Resp\ Logia Progreso No.1  

 

Comuníquese  y publíquese . 

Dado en el Salón de Sesiones del Gran Consejo, Templo Masónico de la Sedeñ

Managua 9 de Noviembre de 1949 E \ V\ 

E.AGUADO, 

Secretario Gr\ Maestro  

ANIBAL GARCIA L.,                                                                   PEDRO PABLO ALVAREZ.,                                                         

Teniente Gr\ Maestro                                                                         Gran  Consejero de Gobernación                                        

 

ALFREDO PAPI GIL,                                                                    ANGEL MA. PEREZ,                                                      

Gran Consejero de Hacienda                                                   Gran Consejero deRR.EE. 

M. SILVA S.,  



Gran Consejero de Justicia  

 

H. S. WHEELOCK. 

Gran Secretario  

 

 

 

 

 

ACUERDO  
de la Resp\ Logia Progreso No. 1, festejando el  

Cincuentenario de su fundaci ón 

 

_____________________                    

A\ L\ G\ D\ G\ A\ D\ U\ 

La Resp\ Logia Progreso No.1 al Or \de Managua, Nicaragua,  

América Central  

 

CONSIDERANDO: 

Que el 14 de Diciembre pr óximo venidero, es el 50 aniversario de su fundación que se 

efectuó el 14 de Diciembre de 1899, en este Oriente y bajo los auspicios del Supremo 

Consejo Centro Americano, con Sede en Guatemala.  

 

CONSIDERANDO: 

Que todos sus miembros activos y los masones in iciados en ella, estamos obligados a 

celebrar dignamente esa fecha que marca la Era masónica de la Masonería Centro 

Americana en Nicaragua porque es la primera Logia Justa perfecta y regular fundada en 

Nicaragua bajo los auspicios del Supremo Consejo Centr o Americano.  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Resp\ Logia Progreso No. 1 ha sido la madre de todas las Logias existentes en 

Nicaragua porque en ella se iniciaron todos los miembros fundadores de cada una de 

ellas y por consiguiente al celebrar el Cincuentenario de es ta Resp\ Logia se celebra 

asimismo el de la Masonería nicaragüense ; 

ACUERDA: 

Art. 1º -- Declarar, para todos sus miembros, Gran Día Masónica y de Feliz Recordación 

en los anales de la Masonería nicaragüense, el día 14 de Diciembre de 1899, fecha de la 

solemne Instalación de esta Resp\ Logia y celebrar el Cincuentenario de tan magno 

acontecimiento, de la manera siguiente:  

a) Con una Tenida Blanca que se celebrará en la fecha que señale el Ven \ Maestr\, 

y a la cual se invitará al Delegado del Supremo Consejo Centro Americano en 

Nicaragua al Ser\ Gran Maestro de la Sob\ Gr\ Logia Simb\ de Nicaragua y a 

todos sus miembros a todas las Logias de la Jurisdicción y a todas las Altas 

Cámara Filosófica de Nicaragua. Los trabajos de esta Tenida se desarrollarán  

conforme el programa que elabore la Comisión se desarrollarán conforme el 



programa que elabore la Comisión Pro -Cincuentenario aprobado por el Ven \ 

Maestr\ 

b)  Acuñar una medalla conmemorativa del Cincuentenario que llevará en el centro 

el sello de este Rep\ Logia rodeado por tres círculos separados entre sí. En el 

espacio formado por los dos círculos exteriores, dirá: Resp \ Logia Progreso 

No.1 (arriba), Or \ de Managua, Nic. (abajo). En el espacio formado por el círculo 

interior y el primer círculo exterior, di rá: Cincuentenario, (arriba). 1899 ñ14 de 

Dicbre. ñ1949, abajo). Esta medalla será la medalla oficial de esta Rsp \ Logia y 

se considerará obligatoria para todos sus miembros.  

c) Con una publicaci·n que se titular§: òLibro Azul de la Resp\ Logia Progreso 

No.1ó, que contendrá trabajos históricos, trabajos referentes a la fecha que se 

conmemora, colaboración de los hh \ y material gráfico alusivo a la vida de la 

Logia.   

d)  Con un saludo fraternal muy especial de esta Resp \ Logia para el Supremo 

Consejo Centro Americano  y para la Sob\ Gran Logia Simb\ de Nicaragua, que 

se enviará por Secretaría como un homenaje de gratitud a las dos Potencias a 

quienes debe su vida esta Resp\Logia: la primera de ellas que auspicios su 

fundación y la segunda bajo cuyos auspicios trabaja e n la actualidad.  

Art.2o.ñLa Comisión Pro-Cincuentenario que esta Resp\ Logia acordó formar y que 

nombró el Ven \ Maestr\ queda encargada del cumplimiento de este Acuerdo.  

 

El Ven\ Maestr\ 

ALFREDO PAPI GIL, 

El Prim\ Vig\                                                                          El Seg\ Vig\ 

ANGEL Ma. PEREZ,                                                            ARTURO SOMOZA MEDINA, 

 

El Orad\                                                                                   El Secr\ 

PEDRO NAVARRETE,                                                        HUMBERTO COREA M. 

_________________________ 

________________________ 

 

 



 
 

 

 

 

 



 

A\ L\ G\ D\ G\ A\ D\ U\ 

___________________________ 

COMISION PRO -CINCUENTENARIO  

DE LA 

RESP\ LOG\ PROGRESO No. 1  

OR\ DE MANAGUA  

ASESORADA POR EL VEN \ MAESTRO ALFREDO PAPI GIL 

 

JUNTA DIRECTIVA 

Presidente II\ y P\ H\                                    Dr. Juan F. Gutiérrez                                                              

Vicepresidente II \ y Pod\ H\                       Dr. Serapio Ocampo                                                                 

Secretario Q\ H\                                              Dn Arturo Somoza Medina                                                        

Vicesecretario Q \ H\                                      Dn. Eduardo Kattengel                                                                  

Tesorero Q\ H\                                                Dn. Víctor M. Delgadillo                                                            

Vicetesorero Q \ H\                                         Dn. Ernesto Gutiérrez U.        

                                                      

VOCALES 

Pod\ H\  Dr Pedro Pablo Alvarez                                                                                         

Q\ H\  Dn\ Dionisio Martínez Sanz                                                                             

                                        Q\ H\ Dn Max Luna  Noguera  

                                        Q\ H\ Dn. José Retelny  

 

COMITES  

DE ORGANIZACIÓN  Y PROPAGANDA  

Q\ H\ Arturo Somoza Medina  

                                             Q\ H\ Víctor M.  Delgadillo  

                                              Pod\ H\Dr.Pedro P. Alvarez  

 

DE DECORACION Y ORGANIZACIÓN  

Q\H\ Ernesto Gutiérrez U.  

                                                Q\H\ Max Luna Noguera  

 

DE ESTUDIOS  

Q\H\ Dionisio Martínez Sanz  

            II\ y Pod\ H\ Dr. Serapio Ocampo  

 

DE RECAUDACION  

Q\H\ Eduard kattengel  

                                                   Q\ H\ Max Luna  

  Pod\ H\ Antonio García  



 

 

 

 

Saludo Especial Y Fraternal al Sup \ Con\ Centro Americano y a la Sob \ 

Gr\ Log\ Simb\ de Nicaragua  

 

_________________________                                                                                           

A\L\G\D\ G \ A\ D\ U\ 

Or\ de Managua D.N., 14 de Diciembre de 1949.  

Al Muy  II y Pod\ ALFREDO LAMPORT, Gr\ 33. 

Gran Secretario Gral \ y Can\ del Supremo Consejo Centro Americano Sede de 

Guatemala.  

 

Al V\ H\ HENRY S. WHEELOCK, Gr\ 3,  

Gran Secretario de la Sob\ Gran Logia Símb\ de Nicaragua.  

Or\ de Managua.  

  

S\ F\ U\ 

Muy qq\ hh\ Secretarios:  

La Rsp\ Logia Progreso No.1 cumple hoy cincue nta años de vida y entre los 

n¼meros con que acord· celebrar su Cincuentenario, est§ el d), que dice: òd) 

Con  un saludo fraternal muy especial de esta Resp \ Logia para el Supremo 

Consejo Centro Americano y para la Sob \ Gr\ Logia Simb\ de Nicaragua, que 

se enviará por Secretaría, como un homenaje de gratitud a las dos Potencias a 

quienes debe su vida este Resp\ Logia: la primera que auspició su fundación y 

la segunda, bajo cuyos auspicios trabaja en la actualidad.  

Es  un cumplimiento de lo acordado por este  Rsp\ Taller que tengo el Alto Honor 

de dirigirme a vosotros y manifestaros que en ocasión de celebrar  la Masonería 

de Nicaragua  e Cincuentenario de la fundación de la Logia Progreso No. 1 un 

imperativo de justicia nos obliga a hacer público reconocimiento ac erca  de lo 

éste Respetable Taller debe al Supremo Consejo Centro Americano y a la Gran  

Logia Simbólica de Nicaragua, circunstancia por determinarse en ésta áurea 

efemérides masónicas. Gracias a la autorización del Elevado Cuerpo citado en 

primer término pudimos levantar las  Columnas de nuestro Templo el 14 de 

Diciembre de 1899 y trabajamos bajo sus Auspicios hasta  el 27 de Noviembre 

de 1907, fecha en que se Instaló la Sob\ Gr\ Logia Simb\ de Nicaragua, siendo 

nuestro Taller una de las Logias constitutiv as  de este Alto  Cuerpo, y desde 

entonces trabajamos bajo su obediencia y nos facultó, de acuerdo con su 

Constitución y EE\ GG\ a continuar nuestros trabajos en bien de la Orden y de 

la Masonería Universal como Logia Justa Perfecta y Regular.  



Abrigamos la  esperanza de que no defraudamos la actitud benévola mantenida 

hacia nosotros. Con espíritu fraternal hemos actuado  siempre, salvando los 

obstáculos surgidos a nuestra marcha. Por lo mismo ninguna dificultad grade ni 

pequeña entorpeció las funciones de nu estra Logia, hecho evidenciado en medio 

siglo de actividades ceñidas a constante disciplina y dirigidas a mantener 

excelentes relaciones con los demás Talleres de Nicaragua y con las Logias 

Justas perfectas y regulares de otros Orientes. Así mismo hemos de  consignar 

nuestro agradecimiento a las Altas Autoridades masónicas que con consejos y 

voces de aliento, supieron orientarnos  por cauces dignos, borrando de la mente 

de algunos  hermanos, cualquier sombra de pesimismo pasajero.  

En este jubileo de la Logi a Progreso No.1 célula inicial de los demás Talleres de 

Nicaragua no es muy grato enviar a esos Altos Cuerpos, por vuestro digno 

medio, un atento y frat \ saludo y reafirmar nuestra gratitud y nuestros respetos 

a las Elevadas Autoridades de que sois dignos SScc\, en espera de que, como 

lo han realizado, hasta ahora, continúen estimulándonos con el preclaro ejemplo 

de sus determinaciones, cuyas huellas seguimos con fe y voluntad indeclinables.  

Válgome de esta oportunidad para haceros presente mi distinguida 

consideración y mi fraternal cariño para vosotros y tener el Alto Honor de 

subscribirme como vuestro devoto h \ 

 

HUMBERTO COREA M. 

Secretario y Can\ 

 

 



 
 



 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

EL ESTANDARTE DE LA RESP\ LOGIA PROGRESO No. 1  

 

 
 

CUADRO DE DIGNATARIOS Y OFICIALES  

DE LA RESP\ LOGIA PROGRESO No. 1 BAJO LOS AUSPICIOS DE LA SOB\ GR\ 

LOGIA SIMBOLICA DE NICARAGUA PARA EL AÑO MASONICO 1949 

 

Ven\ Maest\                                          Q\ H\ Alfredo Papi Gil                                                                                        

Past\ Master                                            Q\ H\ Víctor M. Delgadillo                                                                     

Prim\ Vig\                                              Q\ H\ Ángel Mar ía Pérez 

2o. Vig\                                                    Q\ H\ Arturo Somoza Medina  

Orador                                                       Q\H\ Pedro Navarrete  

Secretario                                                  Q\H\ Carlos A. Fornos S. 

Tesorero                                                    Q\H\ Alfredo Galeano  

Prim\ Exp\                                             Q\H\Antonio García G.  

2o. Exp\                                                    Q\H\Orlando Aguiluz y Luna  

Prim\ M\ de Cer\                                Q\H\Max Luna 

2o. M\ de Cer\                                       Q\H\José Releny 



Hospit\                                                      Q\H\Ernesto Gutiérrez U.  

Tejador                                                       Q\H\ Pedro Pablo Álvarez      

Arquitecto                                                  Q\H\ Adolfo Hurtado  

Prim\ Diác\                                             Q\H\Humberto Corea M.  

2o. Diác\                                                    Q\H\Guillermo Silva Díaz 

Guard\ Tem\                                           Q\H\Alberto G. Prado  

Bibliotecario                                               Q\H\Carlos A. Fornos S. 

Económico                                                  Q\H\ Luis Moisés Espinosa  

Port\ Estandarte                                       Q\H\ Eduardo Kattengell  

 

ADJUNTOS  

Al Orador                                                     Q\ H\ Antonio García G.  

Al Secretario                                                Q\ H\ Humberto Corea M.  

 

PAST MASTERS 

Aguado, Enoc                                              Gr\ 33 

Alvarez, Pedro Pablo                                Gró30 

Borge h., Manuel                                            ò33 en Or\ Et\ 

Berm¼dez, Tom§s                                           ò18 

Carrera, J. Carlos                                            ò33 en Or\ Et\ 

Castrillo h. , Salvador                                      ò18 

Cort®s, Octavio                                                ò33 

Delgadillo, V²ctor M.                                      ò3 

Espinosa R., Rodolfo                                       ò33 en Or\ Et\ 

Fonseca Garay, Rafael                                    ò33 en Or\ Et\ 

Guti®rrez, Juan Francisco                              ò33 

Garc²a, Antonio                                                ò30 

Quintana, Daniel A.                                         ò30 en Or\ Et\ 

L·pez, Federico                                                ò33 

Medal, Francisco                                              ò33 en Or\ Et\ 

P®rez, Porfirio                                                    ò3 

Ré, Napoleón                                                     ò18 en Or\Et\ 

Reyes, Rafael                                                      ò33 en Or\ Et\ 

Rivera, Zen·n Rafael                                         ò32 

Salvatierra, Sofonías                                          ò33 

 

GRANDES REPRESENTANTES ANTE LA SOB\ GR\ LOG\ SIMB\ DE 

NICARAGUA 

 

PERIODO 1948 A1950                                                             PERIODO DE 1950 A 52 

 



Antonio García G.                                                                    Ángel María Pérez  

Guillermo Silva Díaz                                                                Luis Moisés Espinosa 

Arturo Somoza Medina                                                            Alfredo Papi Gil 

 

COMISIOENES PERMANENTES 

DE HACIENDA 

Presidente                                V\ H\ P.P. Alvarez 

Secretario                                 V\ H\ Eduardo Katengell  

Vocal                                          V\ H\ José Retelny 

 

 

DE JUSTICIA 

Presidente                                V\ H\ Carlos. A. Fornos S. 

Secretario                                 V\ H\ Serapio Ocampo  

 

INSTRUCCIÓN MASONICA  

Presidente                                V\ H\ Ángel María Pérez  

Secretario                                 V\ H\ Arturo Somoza Medina  

 

DE BENEFICIENCIA 

Presidente                                V\ H\ Luis Moisés Espinosa 

Secretario                                 V\ H\ James W. Parker  

Vocal                                         V\ H\  V. M. Delgadillo  

 

MIEMBROS FUNDADORES  

DIC. 14 DE 1899 

1 Rafael Reyes                                Grado 33           9 Pablo T. Ferrer             Grado 33  

2 Francisco Robles                             ò      3            10 Jos® Bl®n                             ò    30 

3 Ireneo Delgadillo                            ò      18          11 Manuel Maldonado         ò    18 

4 Manuel R²guero de Aguilar           ò      30          12 Domingo Cort®s               ò    30 

5 Jos® L. Castillo                                  ò      3            13 Rafael César Medina       ò     3 

6 Lis²maco Lacayo                               ò      3             14 Rodolfo Espinosa R.        ò     33 

7 Donald Barton                                   ò      3             15 Juan F. Guti®rrez             ò     33 

8 Juan Crawford                                   ò      3             16 Julio selva                        ò     3 

 

CUADRO GENERAL DE MIEMBROS 

 

____________________                                                                

Miem\ Honorarios: Juan F. PONCIANO, Gr\ 33 

___________________             

 

MIEMBROS ACTIVOS 



 

COLUMNA DE MAESTROS 

Aguíluz y Luna, Orlando       Gr\ 3             Fornos S., Carlos A.           Gr\ 3 

Alvarez, Pedro Pablo               ò    30            Guti®rrez U., Ernesto            ò  3 

Bermúdez, J. Tomás                 ò   18             Guti®rrez, Juan Francisco    ò  33  

Blandino Crovetto, Tom§s      ò   3              Galeano, Alfredo                    ò  3 

Corea  M\ Humberto               ò   3              Garc²a G., Antonio                 ò 30      

Castell·n, Adri§n                      ò   3              Hurtado, Adolfo                      ò  3 

Delgadillo, V²ctor Manuel       ò  3               Kattengell, Eduardo               ò  3            

Espinosa, Luis Moisés               ò  3              L·pez Escobar, Manuel         ò  3 

Luna Max                                 Gr\3              Prado, Alberto G.                 Gr\ 3 

Navarrete, Pedro                     ò    3              Retelny, Jos®                            ò     3 

Ocampo, Serapio                     ò   33             Silva D²az, Guillermo             ò    3 

Papi Gil Alfredo                       ò   30             Shutzberg, Jacobo                  ò     3 

Parker, James A.                      ò   18             Somoza Anastasio                    ò   3  

Pérez V., Alberto                      ò   3               Somoza Medina Arturo           ò   3 

Pérez V., Angel Mar²a             ò   33            Villares, Jos® C.                         ò  3  

COLUMNAS DE COMPAÑEROS  

Avilés Vespaciano                                   Quintero Echeverry, Manuel 

Abarca, Carlos                                          Rodríguez, Abelino  

García Saldaña, Salvador                        Salvatierra, Alejandro 

Pereira, Constantino  

 

COLUMNA DE APRENDICES 

Bermúdez O., Adolfo                                Mejía, Rodolfo 

Cajina, Julio                                                Pérez Cruz, Francisco 

Castillo R., Tomás                                     Pérez Aráuz, Gerardo 

Castro Silva, Juan Ma.                               Ruiz Sánchez, Adán 

Cruz Rodríguez, Antonio                         Salmerón Arguello, Luis 

Flores Mayorga, Carlos                           Sediles, Manuel A. 

Gómez , José E.                                          Tunnerman, Guillermo  

Hartig, Carlos                                              Valle, Oscar Armando  

Ing. Zaung Teh                                            Valle G., Carlos  

Lovo Moncada, Alfonso  

 

CON CARTA DE QUITE: 

                              Delgadillo,  Luis A.  

                              Ibarra, Domingo  

                              Wagui, Constantino  

 

ROMPIERON LA CADENA  

Ven\ H\ Pastor Gutiérrez                        Gr\  18 



  ò        ò     An²bal Arana                                ò       3 

   ò       ò     Daniel A. Quintana                      ò       30 

   ò       ò     Humberto Arce                            ò        1 

  Quienes hoy están bañados de la Divina Luz en el Oriente Eterno.  

   

__________________________   

 

TENIDAS  

ORDINARIAS, todos los viernes a las 7:30 p. m. 

EXTRAORDINARIAS, por convocatoria especial.  

 

 

 



 



 

 

 

 

 



Como se fundó la Logia Progreso No. 16 hoy No. 1; cuando y por qué 

cambió su primitivo No. 16 por el No. 1; y casas que ha ocupado durante 

sus cincuenta años de vida  

 

                       Por JUAN F. GUTIERREZ. 

 

A principios del año de 1898 llego a Managua procedente de El Salvador, eñ 

señor Dr, don Rafael Reyes, investido del alto cargo de Presidente de la Dieta  de 

la República Mayor de Centro ðAmérica, integrada po r Nicaragua, El Salvador y 

miembro activo del Sup \  Cons\ Conf\ del Gr\ 33 para la América Central.  

 

 El Dr. Reyes, además de su importancia y notoriedad en el mundo político, 

jurídico y social de Centro - América, era un destacado masón Sob \ Gran Insp\ 

Gral\ del Gr\33, Gran Representante del Sup\ Consejo Centroamericano  en 

El Salvador y miembro activo del Sup \Cons\ Conf\ del Gr\ 33 para la América 

Central.  

Fervoroso por los Ideales de la Francmasonería, era in entusiasta y activo 

propagandis ta de sus Enseñanzas y Principios. De manera que al llegar a 

Nicaragua  y saber que no había una sola Logia en ninguna de sus ciudades 

principales, se preocupó por fundar una en Managua. Trató de informarse de los 

masones que hubiera en la ciudad y sólo en contró a los hh\ Manuel Riguero de 

Aguilar, gr \ 18, periodista español radicado en Managua y al Ing. Lisímaco 

Lacayo, rico propietario, jefe de una de las principales  familias de la Capital. 

Fue entonces que el Dr. Reyes se dirigió al Gran Comendador del Sup\ Cons\ 

Centro Americano comunicándole sus propósitos y solicitándole autorización 

para revelar los grados masónicos a profanos que él considerase aptos, a fin de 

formar número para fundar una Logia. Conseguida la autorización del Gran 

Comendador el h \ Reyes revelo el Grado primero a los profanos Dr. Manuel 

Maldonado y Coronel Rafael C. Medina. El Dr Maldonado, nuestro laureado 

poeta, residía entonces en Managua, ejerciendo la profesión de médico y vivía y 

tenía su botica en una casa situada donde es ah ora el establecimiento comercial 

de don Carlos Cardenal. El Coronel Medina era un militar salvadoreño, ayudante 

del Presidente Zelaya.  

Por ese entonces el h\ Reyes se había relacionado con el h \ Ireneo Delgadillo 

gr\ 3 quien vivía en Rivas y con el h\ Francisco Robles, g\ 30, emigrado 

guatemalteco que vivía en Masaya, y se encontraban incidentalmente en la 

Capital, los hh\ Donald Barton, gr \ 3 y Pablo T. Ferrer, gr \3, Aprovechando la 

presencia de todos estos hh \,  el h\ Reyes los invitó para reunirse en su 

residencia del Hotel Lupone (don de es ahora el Gran Hotel) con el objeto de 

fundar una Logia y solicitar Carta de Dispensa al Supremo Consejo Centro -

Americano de Guatemala, para trabajar en Instancia.  



Esta reunión se llevó a efecto el 11 de Octubre de 18 98, siendo Ven\ Maest\   

Rafael Reyes, gr\33, 1er. Vig\ el h\ Francisco Robles, gr\ 30; 2º, Vig\ el h\ 

Ireneo Delgadillo, gr \ 3 y con asistencia de todos los hh\ antes mencionados, 

es decir: Manuel Riguero de Aguilar, gr \ 18, Lisímaco Lacayo, gr\3 Donald 

Barton, gr\ 1; y acordaron dirigirse al Sup \ Cons\ Centro Americano, en acta 

que firmaron todos los asistentes, solicitando Carta de Dispensa para una Logia 

que se llamaría Progreso.  

Con motivo de las difíciles comunicaciones por correo entre las repúblicas de 

Centro América en aquel entonces, la Carta de  Dispensa solicitada fue expedida 

por Acuerdo del Sob \ Gran Comendador, hasta el 7 de Enero de 1890, 

autorizando a la Logia Progreso a trabajar en Instancia por cuatro meses, 

contados desde el 25 de Enero al 25 de Mayo del mismo año; pero sucedió que 

por l as razones que apunté antes, la Carta llegó a poder del h \ Reyes hasta a 

fines de Febrero. Para entonces se habían agregado al Cuadro los hh \ José León 

Castillo, gr \ 30, emigrado guatemalteco residente en Masaya y John Crawfor, 

gr\ 3, recientemente de toma r una casa esquinada situada en la intersección S. 

O. de la 2ª. C. N. E,  con la 2ª A. N. E, en el mismo sitio que hoy ocupa la ferretería 

de Jorge Morales, y que pertenecía a don Bernabé Mejía. Esta fue la primera casa 

que ocupó la Logia Progreso y fue al lí donde se reunieron extraordinariamente 

el 5 de Marzo de 1899, los hh\ para organizarse en Logia, dar solemne lectura a 

la Carta de Dispensa y considerar principiados los trabajos en Instancia de la 

Logia Progreso.  

 

El Cuadro Lógico quedó organizado así:   

Ven\ Maest\                 Dr\ Rafael Reyes, gr\  33. 

1er. Vig\                         Francisco Robles, gr\   30 

2º Vig\                             Ireneo Delgadillo, gr \  3. 

Or\                                   Manuel Riguero de Aguilar, gr \ 18 

Sec\ y G\ S\                Dr. Manuel Maldonado, gr \  3 

Tes\                                  Ing. Lisímaco Lacayo, gr\ 3 

Maest\ de Cer\            José L. Castillo gr\ 30 

Guard\ Temp\             John Grawfor, gr\ 3 

Exper\                             Rafael César Medina, gr\ 1. 

 

Los hh\ Rafael Reyes y Manuel Riguero de Aguilar quedaron encargados de 

formular el Reglamento Interior.  

Desde entonces el trabajo fue asíduo y constante; se trabajaba tres veces a la 

semana y algunas veces diariamente y todos los hh \ asistían con puntualidad. 

Nuevos hh\ se incorporaron, robusteciendo las nacientes CCol \ , estos fueron: 

José Bién, gr\ 3, Domingo Cortés gr \ 3, Peter Martínez, gr\3, (como visitador 

y Dr Julio Selva, gr\ 3 que estaban fuera de la Capital y habían regresado, y e 



Dr, Rodolfo Espinosa R, gr\ 3 y yo que habíamos vuelto a nuestra ciudad natal, 

procedentes de Guatemala en donde habíamos hecho nuestros estudios 

profesionales; y todos ocurrimos presurosos y entus iastas a fortalecer  las CCol\ 

y a llenar los claro que dejaban  la ausencia de los hh \ Castillos, Robles, Barton 

y Ferrer, que habían salido del país. Además,  se habían practicado las 

iniciaciones de los profanos Félix P Zelaya R, entonces Ministro de Ha cienda, Dr. 

Juan Manuel Arce, Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Angel Caligaris, 

rico propietario dueño del Hotel Italia, y José Vicente Castillo, Sub -secretario de 

Hacienda.  

Teniendo el h\ Reyes que regresar a San Salvador y temiendo que en mes y 

medio que faltaba para vencerse el término de la Dispensa no pudieran 

fortalecerse las CCol \ de la Logia lo suficiente para llevar una vida estable y 

duradera, se dirigió al Gran Comendador del Sup \ Cons\ C\ A\ solicitando 

una prórroga de tres meses para  para continuar trabajando en Instancia. En 

aquellos precisos momentos tu vo que marcharse a San Salvador. La prorrogo le 

fue concedida al h\ Reyes no por tres sino por seis meses; pero cuando le llegó 

la contestación a San Salvador, a fines de junio y la t rasmitió a la Logia Progreso 

ya los miembros de la Logia al llegar el 25 de Mayo y expirar el término de la 

Dispensa temiendo perder el fruto de sus esfuerzos y llenos de entusiasmo y fe 

se habían dirigid al Supremo Consejo C \ A\, devolviendo la Carta de D ispensa 

y solicitando Carta Patente para continuar sus trabajos llenando todos los 

trámites y preceptos legales que exigían las Constituciones Grales y Estatutos 

del Sup\ Cons\ y que a la letra dicen:  

<Artículo 33 - Fenecido el término de la Dispensa, el nu evo Cuerpo solicitará por 

escrito del Gran Comendador su Carta Patente, acompañado a su petición:  

I- Extracto de las actas de las sesiones que hubiere celebrado, autorizado 

por el Presidente y el Secretario.  

II- Dos ejemplares del Reglamento Interior, que haya fo rmulado y 

aceptado.  

III - Cuadro pormenorizado de sus miembros.  

IV- Noticia de sus DDig\ y OOfi\ 

V- La Carta de Dispensa.  

 

Artículo 35 - Por el sólo hecho de no recibirse en la Secretaria  Gral. La solicitud 

de Carta Patente de un Cuerpo en fundación, en las 24 horas siguientes al día en 

que expire el término de la Dispensa, el cuerpo quedará disuelto, salvo los casos 

siguientes:  

I- Cuando se trate de Cuerpo foráneo, en cuyo caso se aumentará a las 

24 horas    expresadas, el tiempo que tarde en llegar el correo.  

II- Cuando caso fortuito o fuerza mayor, a juic io del Gran Comendador 

impidan que la solicitud llegue con la puntualidad debida.  



Artículo 36 - Si el Gran Comendador no concede la Carta Patente, el Cuerpo 

que solicitó se disolverá en el acto, sin derecho a apelación.  

Artículo 38 - Desde el momento que un Cuerpo bajo Dispensa, solicite su 

Carta Patente dejará de reunirse hasta que el Gran Comendador resuelva 

favorablemente la petición.  

Como  cuadro Lógico de la Logia estaba incompleto por la ausencia indefinida 

de algunos de sus miembros hubo de practicarse elecciones de DDig \ y 

OOfi\ para solicitar la Carta Patente; las cuales se verificaron el 20 de Mayo, 

con el resultado siguiente:  

 

Ven\ Maest\                        José Blén, gr\ 3. 

1er. Vig\                                Manuel Riguero de Aguilar, gr \ 18. 

2º V\                                       Ireneo Delgadillo, gr 3  

Or\                                          Rodolfo Espinosa  R, gr\ 3, 

Sec\ y G\ S\                       Manuel Maldonado, gr \ 3. 

Tes\                                         Lisímaco Lacayo, gr\ 3 (visitador)  

Hospitalario                             Pablo T. Ferrer, gr\ 3 

1er Diac\                                 Juan M. Arce, gr\ 1 

2º. Diac\                                  Juan F. Gutiérrez, gr\ 3 

Guard\ Temp\                     Rafael C. Medina, gr\ 3. 

Port\ Estand\                       John  Crawford, gr \ 3. 

El 25 de Mayo que expiraba el t érmino de la Dispensa se hizo al Gran 

Comendador la solicitud de Carta Patente.  

Dadas las difíciles comunicaciones por correo con Guatemala, en aquella 

época, la contestación del Gran Comendador tenía que tardar algunos meses 

y mientras tanto los hh\ de la Logia Progre so tuvimos que afrontar serias 

dificultades que pusieron en peligro la existencia de la Logia. Como no 

podíamos reunirnos en Logia, por prohibirlo las CConst \ Grales\ y EEst\ 

del Sup\ Cons\, nos reuníamos  en la familia para resolver las dificultades 

económicas que se nos presentaban con la ausencia de algunos hh \ y 

esquivar las acometidas del fanatismo religioso de que éramos víctimas. En 

el mes de Julio tuvimos que desocupar la casa que ocupaba la Logia, pues el 

dueño desde hacía  dos meses que nos la ped ía con insistencia, obligado por 

la presión religiosa. Nos quedamos sin local para el Templ \ y los hh\ 

tuvimos que repartirnos los muebles y enseres de la Logia, para guardarios 

en nuestras casas; pues nos fue imposible conseguir casa, porque los 

propietarios tenían miedo de alquilar sus casas para una Logia de masones.  

 

II 

Por fin la Carta Patente fue expedida por Acuerdo del Gran Comendador, 

dictado el 20 de Octubre de 1899, y nos llegó en los últimos días de 



Noviembre.  Todavía no habíamos podido encontrar casa para nuestro 

Templ\, pero nuestro empeño fue tan grande cuando nos llegó la Carta 

Patente, que conseguimos la casa esquinada que queda en la intersección N. 

E. de la 2ª. C. S. E. con la la. A. S. E. y que pertenecía a don Máximo López, 

uno de los principales agricultores de Managua, y es la casa que hasta hace  

poco ocupaba el h\ Gregorio Tapia con su establecimiento comercial y hoy 

ocupa la Editorial Católica. Esta es la segunda casa que ocupó la Logia 

Progreso No. 16 y aquí fue donde se instaló solemnemente el 14 de Diciembre 

de 1899, con todas las formalidades de Ri tual. El Templ\ había sido 

acondicionado convenientemente y en pocos días estuvo listo para la 

solemne Instalación.  

Así fue como se fundó la Logia Progreso No. 16, gracias a la labor meritoria y 

al esfuerzo tesonero del Muy II \ y P\ H\ Rafael Reyes, Gr\ 33, La Logia 

Progreso No. 16 es la primera Logia fundada en Nicaragua  ( con excepción 

de las Logias inglesas fundadas en la Costa Atlántica) que ha tenido vida 

estable y duradera; es la progenitora de la Masonería actual de Nicaragua ya 

que ha sido la madre  de todas las Logias que se han fundado después porque 

de su Tall\ han salido los miembros fundadores de las otras Logias.  

Los Miembros Fundadores de la Resp \ Logia Progreso No. 16 son los 

siguientes:  

1) Rafael Reyes. 

2) Francisco Robles  

3) Ireneo Delgadillo  

4) Manuel  Riguero de Aguilar  

5) Lisímaco Lacayo. 

6) Donald Barton.  

7) Pablo T. Ferrer.  

8) John Crawford.  

9) José León Castillo. 

10) Manuel Maldonado.  

11) Rafael César Medina.  

12) José Blén. 

13) Domingo Cortés  

14) Rodolfo Espinosa R. 

15) Juan F. Gutiérrez. 

16) Julio Selva. 

 

También antes de partir a San Salv ador el h\ Reyes, hizo solicitud por encargo 

del Supremo Consejo Centro Americano, para que el Gobierno de Nicaragua 

reconociera la personería jurídica del Supremo Consejo y la de los Cuerpos de 

su dependencia, y por consiguiente de la Logia Progreso; y su  gestión fue 

coronada de éxito, pues el Gobierno de Nicaragua emitió el siguiente Acuerdo:  



Se reconoce una personalidad jurídica  

<Vista la solicitud de la Corporación denominada supremo Consejo Centro 

Americano a fin de que se reconozca su personería jurídica y la de los Cuerpos 

de su dependencia el Presidente de la Republica, Acuerda: reconocer la 

personalidad jurídica de la instituciones referidas y aprobar los cincuenta y 

cuatro artículos de los Estatutos que la rigen, en los términos sig uientes: (Aquí 

los 54 artículos que constituyen los Estatutos Civiles del Gran Oriente y Supremo 

Consejo Centro Americano).  

Managua, 6 de Diciembre de 1899.  

Comuníquese. -ZELAYA. ð El Ministro de Gobernación, - ABAUNZA>. 

Por razones obvias dicho Acuerdo no fue publicado en el Diario Oficial sino hasta 

en 1902, en los Nos.1.711, 1.712 y 1.713 del 27,29 y 30 de julio.  

Aunque la Resp\ Logia Progreso No. 1 no depende ya del Supremo Consejo, 

siempre tiene reconocida su personería jurídica pues por gestión del h \ Enoc 

Aguado, el Gobierno aprobó los Estatus de la Masonería Simbólica de Nicaragua, 

es decir los 60artículos de la Constitución de la Sob \ Gran Logia Simb\ de 

Nicaragua. El acuerdo dice así:  

<El Presidente de la República,  

ACUERDA:  

UNICO: - Aprobar los sigu ientes Estatutos de la Masonería Simbólica de 

Nicaragua:  

(Aquí los 60 artículos de la Constitución de la Sob \ Gr\ Logia Simb\ de 

Nicaragua)  

Comuníquese, Casa Presidencial. ð Managua 16 de Agosto de 1929, - 

MONCADA - Ministro de Gobernación y Anexos. - ABAUNZAZ> 

(Tomado de la Gaceta. Número 203 y 204  del 10 y 11 de septiembre de 1929).  

El h\ Reyes jamás volvió a Nicaragua; pero estuvo en correspondencia con 

algunos hh\ de la Logia que él fundara y por la cual se interesó durante el resto 

de su vida. Voló al O r\ Et\ en San Salvador, el 9 de enero de 1908. La Logia 

Progreso No.1 al tener conocimiento de tamaña pérdida, acordó un mes de luto 

y una Ten\ Fúnebre extraordinaria y especial a su memoria; Tenida que se 

efectuó el 17 de Febrero siguiente y en la que hic ieron el elogio fúnebre del 

prominente desaparecido los hh \ Rodolfo Espinosa R., José Blén y Manuel 

Maldonado, trazando brillantes piezas de arquitectura en las que pusieron de 

manifiesto las grandes virtudes, los altos merecimientos y las numerosas y 

bell ísimas obras realizadas por el h \ Reyes en bien de la humanidad.  

Son del h\ Maldonado, las siguientes frases, tomadas de su trazado 

arquitectónico de esa noche:  

<Con hombres así como el Doctor Reyes que hacen de la cátedra un huerto, de 

la pluma una azada y de la tribuna un irrigador de luz, las ideas buenas 

necesariamente germinan las doctrinas sanas crecen y fructifican, y los pueblos 

se visten como con una fronda primaveral. Estos zapadores de la civilización, 



estos gloriosos artilleros de la gloriosa Pa las Atenea, son los llamados a hacer 

brechas en las murallas de la sombra y a echar al suelo las trincheras tras las 

cuales combaten siempre unidos el erro sanguinario, la ignorancia canibalesca 

y el torpe fanatismo>.  

<Para aquel amigo de la verdad y de la  justicia nada había que apagara su 

espíritu que agitaba como una antorcha encendida por un fuego celeste. Por eso 

bajo la diminuta bóveda de su pluma de acero, en veces se veía como la 

fulguración de un rayo.  

Por eso tras aquel acento de su voz, al parece r humilde y débil se oía como alla 

a lo lejos, la resonancia de un trueno. Por eso cuando hablaba de la afligida 

libertad de los pueblos de las iniquidades de los tiranos, de las protervias de los 

hombres, su palabra tomaba el aspecto de un relámpago que h ería de un solo 

fuetazo la faz de muchas nubes. Solo en la conciencia de los hombres justos y 

honrados, solo en el alma de la niñez aquel verbo no era estragoso; por el 

contrario cuando el relámpago llegaba a la limpidez  de aquellos cielos, 

inmediatamente  perdía su fulgor siniestro transformándose enseguida en una 

magnifica aurora boreal. Y como nada de lo que hace la mente humana se pierde, 

ecos de aquella palabra, o mejor dicho, retazos de aquella aurora, han servido 

después a la juventud radical unas ve ces de bandera para sus luchas, otras veces 

de mandil para las faenas pacíficas del taller y por último, aún para el mismo que 

la creo con la llama de su pensamiento hoy le sirve de sudario esplendoroso. Si 

señores de sudario esplendoroso; eso significa esta reverente concurrencia que 

al pie de este túmulo sombrío quema el incensario de sus justas alabanzas y hace 

que la lengua de los oradores reviente sus luces de bengala en celebración de 

la apoteosis del mérito y la sabiduría>  

<Querido y Pode roso hermano Rafael Reyes: vivid en paz en el seno luminoso 

destinado a los buenos y a los íntegros, a los misericordiosos y humildes, a los 

justos y abnegados; y sabed, que la tierra centroamericana se siente dichosa y 

feliz poseyendo vuestros huesos, com o el surco debe sentir una especie de 

voluptuosidad maternal cuando recibe en su seno una semilla sana y 

germinadora>  

<Si de la sepultura de una virgen muerta de amor brotan como emblemas de su 

existencia las encendidas rosas de la ilusión y las albas magn olias de su pureza, 

de la vuestra nacerán un Laurel, una Acacia y una Encina. Sobre estas plantas 

sagradas flotarán tres símbolos: sobre el Laurel, un sol radioso, sobre la Acacia, 

un águila doble, y sobre la Encina, un gorro frigio:  

El sol radioso querrá decir que fuisteis un pensador fecundo;  

El águila doble querrá decir que fuisteis un eminente masón;  

Y el gorro frigio, que fuisteis un eterno enamorado de la Libertad:  

En vuestra lápida yo trazaría por todo epitafio el TRIANGULO DIVINO coronado 

por las tr es grandes palabra: VERDAD FRATERNIDAD y LIBERTAD. 

 



III  

Desde la fecha de su solemne Instalación la Logia trabajó con verdadera 

constancia y el 27 de Diciembre siguiente, día del Solsticio de Invierno, tomaron 

posesión de sus cargos con las formalidades de Ritual los nuevos DDig \ y OOf\ 

para el periodo de 1900 y cuyas elecciones se habían verificado el 19 de 

Diciembre, con el siguiente resultado:  

 

      

 

 Ven\ Maest\                  José Blén gr\ 3 

1er. Vig\                           Manuel Riguero de Aguilar, gr \ 18. 

2º Vig\                               Ireneo Delgadillo, gr \ 3 

Or\                                     Manuel Maldonado, gr \ 3 

Sec\ y G\ S\                  Rodolfo Espinosa R. gr\ 3. 

Tes\                                    Lisímaco Lacayo, gr\ 3 

Maestr\ de Cer\             Francisco Robles, gr\ 30 

Guard\ Templ\               Rafael C. Medina, gr\ 3 

Hosp\                                 Juan F. Gutiérrez, gr\ 1 

Limos\                               Ángel Caligaris, gr \ 1. 

1er Diac\                          Félix P. Zelaya, gr\ 1. 

2º Diac\                             José Vicente Castillo, gr \ 1. 

 

Durante el primer año de vida de la Logia se trabajó intensamente, con 

resultados muy halagadores  y fructuosos; se celebraron 41 tten \ ordinarias de 

primer grado y 20 extraordinarias; 7tten \ ordinarias de segundo grado y 7 

extraordinarias; 7 ordinarias de tercer grado y 5 extraordinarias, en las cuales se 

efectuaron 39 iniciaciones, 2 afiliaciones 6 r egularizaciones, 36 ascenso y 24 

aplazamientos y el cuatro de miembros acti vos era al final del año de 68.  

Todos los iniciados afiliados y regularizados eran hombres libres honrados de 

buenas costumbres y de buena posición social, exponentes de las diversa s 

actividades de la vida nicaragüense y con un oficio o profesión como podrá verse 

en los cuadros siguientes:  

Iniciados en 1900  

Alfredo Ahrling, soltero Ingeniero civil, EE. UU.  

Carlos A. de Zubiría, casado, Tipógrafo, colombiano.  

Juan B. Sáenz, casado, agricultor, nicaragüense.  

Alfonso Hurtado, soltero, negociante, nicaragüense.  

Nicacio Vásquez, casado, negociante, nicaragüense.  

J. Gilberto Ortega, soltero, pasante en derecho, nicaragüense.  

Clodomiro de la Rocha, casado, abogado, nicaragüense.  

Zenón R. Rivera, casado, abogado, nicaragüense.  

Fernando Sánchez, casado, abogado, nicaragüense.  



Rafael Benavides, soltero, negociante, nicaragüense.  

Pedro Arguello G, casado, litógrafo, nicaragüense.  

Juan J. Bodán, casado, negociante, nicaragüense.  

Napoleón Ré, casado, arquitecto, italiano.  

José M. Bonilla, casado, negociante, nicaragüense.  

José D. Arróliga, casado, pasante en derecho, nicaragüense.  

Benjamín Vidaurre, casado, negociante, nicaragüense.  

Jesús Hernández S. casado, abogado,  nicaragüense.  

Pedro C. Salcedo, soltero, negociante, cubano.  

John B. Conneli, casado, ingeniero, nicaragüense.  

Alejandro Bermúdez, casado, Ingeniero, nicaragüense.  

José D. Estrada, casado, constructor, nicaragüense.  

Francisco G. Miranda, soltero, médico, nicaragüense.  

Maximiliano Sacasa, soltero, agricultor, nicaragüense.  

José Pérez S., casado, médico, nicaragüense. 

Manuel A. Arcia, soltero, negociante, nicaragüense.  

Carmen J. Pérez casado, pasante en derecho, nicaragüense.  

Demetrio E. Bárcenas, soltero, I ngeniero, nicaragüense.  

Francisco Medal, casado, agricultor, nicaragüense.  

Bejamín Arguello, casado, médico, nicaragüense.  

Acisclo Ramírez, casado, negociante, nicaragüense.  

Salvador Barquero, casado, negociante, nicaragüense.  

J. Alfredo Gómez, casado, negociante, nicaragüense.  

Abelardo Zamora, casado, negociante, nicaragüense.  

Francisco López B., casado, abogado, nicaragüense.  

Luis Cousin, casado, agricultor, nicaragüense.  

 

Manuel Reyes M., soltero, abogado, nicaragüense.  

Ponciano Muñoz, casado, negociante, nicaragüense.  

Salvador Castrillo h \casado, abogado, nicaragüense.  

Carlos Solórzano, soltero, agricultor, nicaragüense.  

 

Regularizaciones  

Emiliano J. Herrera, casado, sastre, colombiano.  

Exequiel Vásquez, casado, sastre, colombiano.  

Fernando Cl avijo, casado, negociante, cubano.  

Estanislado Castaño, casado, negociante, mexicano.  

Máximo Ascenjo, casado, médico, nicaragüense.  

Vicente Rodríguez, casado, agricultor, español.  

 

Afiliaciones  

Leopoldo Ramírez M., Casado, médico, nicaragüense.  



Carlos Barr ios, soltero, químico, salvadoreño.  

 

La Logia ocupó la casa en que se instaló, que como dije, está situada  en la 

intersección de la 2ª. C. S. E. con la la. A. S. E. o Avenida del Centenario y era la 

segunda casa que ocupaba hasta el 31 de Marzo de 1901, fecha en que se venció 

el trasladó a la casa de don Alejandro Remotti, situada en la intersección N. E. de 

la 2ª C. N. E. con la 5ª A. N. E. y que actualmente es la casa de habitación de don 

Rodolfo Peña, una cuadra al sur de mi casa de habitación. P ero esta casa no fue 

del agrado de los hh \ por lo pequeña y por estar alejada  del radio central, lo 

que hacía que los hh\ faltasen con frecuencia a los trabajos.  

El Templ\ estuvo en esta casa solo por cinco meses, habiéndose rescindido el 

contrato de arrendamiento por voluntad de la Logia. Se trasladó el 1º de 

septiembre de 1901 a la intersección S. E. de la 4ª. C. N. O. con la 2ª. A. N. O. 

frente al costado sur del actual Palacio de Comunicaciones.  

 

IV  

El 9 de junio de 1907 a iniciativa del P \ h\ Francisco Medal, se reunieron en el 

Templ\ Masónico de la Capital, las luces de las Logias Progreso No. 16 de este 

Or\ Estrella Meridional No.28 del Or \ de Rivas, y Luz No.29 del Or\ de León, 

con el objeto de constituir la Gran Logia de Nicaragua, de conformidad con las 

leyes generales de la Institución. Obtenida la anuencia del Supremo Consejo 

Americano bajo cuyos auspicios trabajan la Sob \ Or\ Logia Simb\ de 

Nicaragua se Instaló s olemnemente el 27 de noviembre de 1907 siendo Gran \ 

Maestro el Pod\ H\ Rodolfo Espinosa R, gr\ 30, Ten\ Gr\ Maest\ el Pod\ h\ 

Francisco medal, gr \ 30 Diputado Gr\ Maest\ el  Pod\ h\ José Blén, gr\ 30, 

1er Gr\ Vig\ el h\ Acisclo Ramírez, gr\ 3,  2º Gr\ Vig\ el h\ Carlos S. 

Harding, gr \  3, Gr\ Or\ el h\ Federico López, gr \ 3, Gr\ Sec\ el h\ Manuel 

Borge h, g\ 3 y Gr\ Tes\ el h\ Carlos S. Overend, gr \ 3 

 



 

 

Por decreto No. 1 de la Sob\ Gr\ Logia Simb\ de Nicaragua dictado en el acto 

de su Instalación, se ordena a las Logias constitutivas de ella, devuelvan al 

Supremo Consejo Centro Americano las Cartas Patentes respectivas que 

legalizaron su Instalación y se les extienda por la Gran Logia, nueva Carta 

Patente que legalice s us trabajos en lo sucesivo y les haga continuar siendo 

Logias Justas, Perfectos y Regulares con los Números siguientes:  

No. 1, Para la Logia Progreso No. 16 al Or\ de Managua.  

No. 2, Para la Logia Luz No. 29 al Or\ de León.  

No. 3, para la Logia Estrella Meridional No. 28 al Or \ de Rivas. 

Fue así como la Logia Progreso Obtuvo su segunda Carta Patente y cambió su 

No. 16 por el No. 1, dejando de trabajar bajo los auspicios del Supremo Consejo 

Centro Americano para continuar trabajando bajo la obedie ncia de la Sob\ Gr\ 

Logia Simb\ de Nicaragua.  

 

V 

La dificultades para encontrar una casa apropiada para Templ \ despertó en los 

hh\ un sentimiento unánime: la imperiosa necesidad de adquirir un Templo 

propio. La idea era va vieja; desde la raíz de la fundac ión de la Logia los hh\ 

habían pensado en eso; <mientras no tengamos Templo de nuestra exclusiva 

propiedad no estaremos constituidos. Había dicho el Ven \ Maestr\ José Blén, 

al tomar posesión de su cargo en 1900. Ya el 18 de Junio de 1902 se había formado 

a iniciativa del Muy II \ y Pod\ H\ Juan F. Ponciano gr\  33, Ten\ Gran 

Comendador del Sup \  Cons\ C\A\ y Miembro Honorario de la Logia 

Progreso, una Compañía Anónima de Construcción,  constituida solo de masones 

con un capital de $13,000.00 billetes naciona les dividido en 130 acciones de 

$100.00 cada una y que se cubrirían con llamamientos de $500 b.n mensuales. El 

h\Francisco Medal fue el primer Gerente  de dicha compañía y yo el primer 

Tesorero. Se llegó a reunir un capital de $6,000.00b. n., que después s e mantuvo 

en evolución dándolo a mutuo; pero no era suficiente para comprar un solar y 

construir el Templo. El 13 de Diciembre de 1904 voló al Or \ Et\, en el Or\ de 

Granada el q\ h\ Alfredo Ahrling gr \  3 Este q\ h\ era copropietario de una 

finca rural llamada Valencia en jurisdicción de San Carlos y de unos cuantos 

miles de hectáreas de terreno en San Miguelito y heredó parte de estos bienes a 

su Logia Madre Progreso No. 16, A mediados de Octubre de 1909, después de  

una larga gestión en la que representaron al Tall \ primero el q \ h\ Dr. Zenón 

Rafael Rivera, gr\ 18 y enseguida el q\ h\ Dr. Joaquin Castillo, gr \ 3, se 

verifico el juicio de partición de los bienes que dejara el h \ Ahriling, y la Logia 

Progreso quedó adj udicataria de la tercera parte de la finca rural Valencia y de 

1,475 hectáreas de terreno en San Miguelito, con el cargo de los gastos de 



partición y el pasivo de la herencia. La Logia resolvió vender estas propiedades 

y tuvo que hacerlo en dos partes. En la primera quincena de Noviembre ese 

mismo año, logró vender al Conde Emilio Lewenhampt la tercera parte de la 

Valencia y 700 hectáreas de terreno en San Miguelito cuya venta produjo 

$16,277.30 b. n.; pero la Logia percibió solamente $5,725.18 después de p agar 

el pasivo del h \ Ahring y los honorarios y gastos de inventario y escrituras. El 

Tesoro de la Logia estaba en esa época muy escuálido, los gastos eran muchos,  

las entradas nulas y en poco más de dos años se gastó lo que había entrado a su 

Tesoro a cuenta de la herencia del h \ Ahrling. En Febrero de 1912, Ven \ J. 

Carlos Carrera, autorizado por la Logia con la cantidad de $15,700.35 billetes 

nacionales, 800 hectáreas de terreno en San Miguelito de la herencia del 

hermano Ahrling. En esos días la Logia n o tenía Templ\; los hh\ celebraban 

tten\ los días domingo en casa del Ven \ Maestr\ Carrera y la necesidad 

urgente de construir un Templ \ propio se hacía sentir más que nunca. La Logia 

resolvió  

 

 
 



 



 
 

 



 



Invertir inmediatamente el producto de la venta, en adquirir 157 acciones de la 

compañía Anónima de Construcción de Nicaragua, cuyo Gerente era entonces 

el h\ J. Carlos Carrera. Así se hizo factible la adquisición de un solar que la 

Compañía Anónima compró a la Señora Donatila Vanegas por la canti dad de 

$17,000.00 b. n de 16 varas de largo por 29 varas de fondo y situado sobre la 

primera C. S. O., en donde está actualmente nuestro Templo.  

La compañía encargó al h\ Napoleón Ré gr\ 18 levantar el plano del Templo y 

un presupuesto de su costo. En vist a de que el presupuesto de gastos presntando 

por el h\ Ré ascendía a $60,000.00 b. n., la compañía dispuso construir en el 

fondo del solar la parte que constituye el Templ \ propiamente dicho, cuyo costo 

sería de $33,000.00 b. n., dejando para más tarde la edificación de la parte 

exterior. La Compañía no disponía en ese momento de todos los fondos 

necesarios para cubrir los gastos de construcción; pero confiaba en la buena 

voluntad de los hh \ para adquirir nuevas acciones, firmó el contrato de 

construcción c on el h\ Ré. Y todos los hh\ respondieron entusiasmados, 

tomando nuevas acciones, y el Templo se levantó. El 24 de junio de 1912, la Logia 

celebró la gran fiesta del Solsticio de Verano, colocando la primera piedra de su 

futuro Templ\ ceremonia a la que as istieron todos los masones residentes en 

este Or\ y la mayor parte de los que vivían fuera. Con el ritual de estilo las tres 

primeras Luces del Tall \, integradas por el Ven \ Maest\ J. Carlos Carrera, gr \ 

18 Napoleón Ré, gr\ 18 y Ramón Molina R, gr\ 3, procedieron a la colocación 

de la primera piedra bajo la cual se  depositó en un nicho acondicionado a su 

objeto un doble tubo de vidrio y de hierro herméticamente cerrados 

conteniendo un pergamino trabajo del Ven \ Maestr\ Carr era que contenía 

varias figuras simbólicas, inscripciones masónicas alusivas, firmas autógrafas de 

40 hh\ y la siguiente leyenda:  

<En el Or\ de Managua el día 9 del mes Tamuz, año 5,672 V\ L\ que 

corresponde al 24 de junio de 1912 E \ V\ en presencia de los  masones que 

firman se colocó por cuenta de la Compañía Anónima de Construcción de 

Nicaragua constituida en ésta el 18 de junio de 1902 E \  V\ la primera piedra 

del Templo Masónico que se erige para los trabajos de los diferentes Cuerpos 

aquí organizados p rincipalmente para los de la Logia Progreso No. 1, Instalada 

el 14 de Diciembre de 1899 E \ V\ bajo los auspicios del Supremo Consejo 

Centro Americano, y hoy bajo la  obediencia de la Sob \, Gran Logia Simb\ de 

Nicaragua desde el 27 Noviembre de 1907 E \ V\ 

 

Que el Gr\ A\D\ U\ asista siempre y dirija a través de los tiempos nuestra 

benéfica y humanitaria Inst \ 

Desde esa fecha comenzaron los trabajos de construcción del Templ \ bajo la 

dirección del h \ Ré y la super vigilancia del Gerente de la Compañía, h \ 

Carr era, trabajos que fueron interrumpidos por la guerra civil de 1912; pero 



gracias a la actividad de los dos hh \ que acabo de mencionar, se reanudaron 

con éxito en Enero de 1913.  

VI  

Mientras tanto, las TTen\ del Tall\, que durante la primera mitad del año de 

1912 se habían efectuado los domingos a las 3 pm en la casa de habitación del 

h\ Carrera tuvieron que suspenderse con motivo de la guerra civil de ese año y 

sus funestas consecuencias. Se reanudaron en Enero de 191 3 siempre en la casa 

de habitación del h \ Carrera. La nota culminante del año fue la terminación de 

la construcción de la parte interior del Templo a fines de Mayo y su solemne 

inauguración y consagración público el 24 de junio con todas las ceremonias de 

Lit\ y con asistencia de un selecto número de señoras, señoritas y caballeros y 

la concurrencia de un crecido número de hh \ A mí me correspondió, en mi 

calidad de Gran Maestro, el honor de presidir el acto y pronunciar el discurso 

inaugural.  

 Con la constr ucción del Templo, debido a la munificencia del q \ h\ Alfredo 

Ahrling, al empeño tesonero del h \ Carrera a la atinada dirección del h \ Ré y a 

la cooperación y esfuerzo meritorio de todos los hh \,la Logia resolvió 

definitivamente uno de los problemas que po nían en peligro su existencia. 

Durante dos años había llevado una existencia precaria, debido a la falta de un 

local apropiado para su Templ \ y ahora superada esa aguda crisis, sus trabajos   

Adquirieron vigor  y energía y se desarrollaron con amplitud, fo rtaleciendo sus 

CCol\ y resolviendo favorablemente su otra crisis, la de su situación económica. 

Es de advertir que la construcción del Templ \ se llevó a término sin contraer 

ninguna deuda profana.  

En los años sucesivos la Logia se consagro a acumular valo res para emprender 

la construcción exterior del Templ \ la que se llevó a efecto en el año de 1928 

siempre bajo la dirección del h \ Carrera como Gerente de la Compañía 

Anónima y Ven\ Maestr\ de la Logia y esta vez con la colaboración del profano 

Ingeniero C arlos Bonenbluch , a cuyo cargo estuvo la construcción. Esta vez hubo 

que ocurrir a un préstamo hipotecario de $1,500.00 dólares concedido a la 

Compañía por el profano Dr. José Ignacio González pagaderos en abonos 

anuales de $500.00 oro con sus respectivos intereses.  



 
La nueva edificación constituida por la fachada exterior un salón para S \ de P\ 

P\, una pieza para oficina de la Secretaria, otra para depósito de atributos y un 

pequeño cuarto de reflexiones en el alto del frontis, fue terminada a  fines de 

Septiembre de 1928. La inauguración se hizo en Tenida Blanca que celebraron 

en sesión conjunta las RResp\ LLog\ Progreso No. 1 y Veteranos No. 5, el 12 de 

octubre en celebración del descubrimiento de América, tenida a la que asistió 

una numerosa concurrencia de señoras, señoritas y caballeros, además de los 

hh\ En esa ocasión, también me tocó el honor de presidir el acto, en mi calidad 

de Gran Maestro y pronunciar el discurso inau gural y refiriéndome al h \ 

Carrera, colocado entre CCol \, le dije:  

Q\h\ Carrera:  

Teníamos los masones desde hace algún tiempo cifrada nuestra esperanza en 

construir nuestro Templo, aunque fuese modesto. Hoy aquella halagüeña 

esperanza la vemos convertida en hermosa realidad gracia a vuestro empeño 

tesonero y a vuestra inquebrantable constancia. En el año de 1913,  debido a 

vuestra iniciativa y a la del h \ Napoleón Ré, se construyó la primera parte de 

este Templ\ y ahora, después de unos cuantos años de espera vemos concluida 

la obra, siempre a vuestra actividad.  Por esa policua labor, con la que habéis 

dado cima a la obra de la Masonería nicaragüense llegue hasta vos la frase de 

sincero reconocimiento y las más cumplidas felicitaciones que en estos solemne 

momentos, os envían por nuestro medi o masones de Nicaragu a. 

<Permita el G\ A\ D\ U\ que a través de nuestras palabras sencillas pero 

sinceras entrevéais la huella profunda y luminosa que váis frazando en la historia 

de la masonería nicaragüense>  

<QQ\  HH\ VV\, servíos invitar a los hh \ de vuestra CCol \ como Nos lo 

hacemos con los de Or\ a que se unan a vosotros y a Nos, para tributar al h \ 

Carrera un aplauso en homenaje a su ímprova y meritoria labor>  


